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Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-
nación del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado
o inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, del con-
curso que se cita. (PP. 1113/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Dependencia que tramita el Expte.: Sección de Asuntos

Generales.
Expte. núm.: 38/02.
2. Objeto del contrato.
Contratación del servicio de seguridad del Real Alcázar.
Lugar de ejecución: Real Alcázar.
Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Ordinaria.
Abierto.
Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

140.653,82 E.
5. Garantías.
Provisional: 2.814 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Patronato del Real Alcázar.
Patio de Banderas, s/n.
41004, Sevilla.
Teléfono: 95/450.23.23.
Fax: 95/450.20.83.
Fecha límite de obtención de información: Hasta el día

anterior en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría b.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. Si
el último día de presentación fuese sábado o festivo, se prorro-
gará al prima día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro del Patronato del Real
Alcázar de 9 a 14 horas.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Patronato del Real Alcázar.
Domicilio: Patio de Banderas, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de ofertas, si fuese sábado
o inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Hora: 9.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 5 de abril de 2002, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería», El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 25/01.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos de Serología, Coa-

gulación y S. Down.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 148.
e) Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

185.226,807 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.4.02.
b) Contratista: Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 118.660,877 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 5 de abril de 2002.- El Director Gerente, Manuel
Huerta Almendro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errores del Anuncio del Instituto
Andaluz de la Juventud, de 15 de febrero de 2002,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan (BOJA núm. 35, de
22.3.02).

Advertido error en el texto del Anuncio de 15 de febrero
de 2002 (BOJA núm. 35, de 23 de marzo de 2002), por
el que se notifican a los interesados los actos administrativos
que se relacionan, se procede a su oportuna rectificación:

En la página número 4.578, en el expte.: SE-30. Doña
Patricia Rincón Cordero, donde dice:

Contenido del acto: Notificación de Resolución del pro-
cedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por la
que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 955/03.63.50. Fax:
955/03.63.60.
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Debe decir:

Contenido del acto: Notificación de Resolución de inicio
de procedimiento de reintegro de una ayuda concedida al
amparo de la Orden de 11 de febrero de 2000, por la que
se regulan y convocan las ayudas Europa a tu Alcance, para
jóvenes andaluces, destinadas a la realización de estancias
en otros países de la Unión Europea (BOJA núm. 21, de 19
de febrero). Trámite de audiencia de 15 días de plazo para
aportar la documentación justificativa de la subvención, que
se concedió a dicha interesada, por un importe de 134.650
ptas./809,26 euros.

Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-
tegro: 29 de noviembre de 2001.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sita en C/ O’Donnell, 22.

Código Postal: 41001. Teléfono: 955/03.63.50. Fax:
955/03.63.60.

Sevilla, 11 de abril de 2002.- La Secretaria General del
Instituto Andaluz de la Juventud, María López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


